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EL SALVADOR 
UN.\MOUOS PAfl,\ cnr,ctm 

EXP. SANC-8/2016 

COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA: San Salvador, a las once horas con cincuenta y cinco 
minutos del día veintinueve de abril de dos mil dieciséis. 

VISTO: El trámite de imposición de multa a la sociedad PROVEEDORES DE INSUMOS DIVERSOS 
, '

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse PROVEEDORES DE INSUMOS 
DIVERSOS, S.A. DE C. V., por el incumplimiento de sus obligaciones contractuales derivadas del contrato 
de "SUMINISTRO DE ACCESORIOS Y EQUIPOS PARA LA UNIDAD DE BOMBEROS DEL PUERTO DE 
ACAJUTLA", correspondiente al Proceso de Licitación Pública CEPA LP-33/2015. 

Leida y analizada la documentación presentada; y 

, l. CONSIDERANDOS:
u 

: )"-� 

A. ANTECEDENTES DE HECHO.

1) Que por medio del punto Noveno del Acta número 2742, de fecha 1 de septiembre de 2015, la
Junta Directiva de CEPA adjudicó parcialmente a la sociedad Proveedores de Insumos Diversos,
S.A. de C.V., la Licitación Pública CEPA LP-33/2015, "SUMINISTRO DE ACCESORIOS Y
EQUIPOS PARA LA UNIDAD DE BOMBEROS DEL PUERTO DE ACAJUTLA ",
específicamente los ítems 4, 8, 12, 13, 15, 20, 21, 22, 29, 33, 33-A, 36 y 37, poi'. un monto de
US$19,482.00 más el /VA, para un plazo contractual de CIENTO TREINTA (130) DÍAS
CALENDARIO, de los cuales NOVENTA (90) D{AS CALENDARIO fueron para la recepción del
suministro, ambos plazos contados a partir de la fecha establecida como Orden de Inicio, la cual
fue emitida y notificada por el Administrador de Contrato a partir del 2 de octubre de 2015.

2) Que el contrato de "Suministro de Accesorios y Equipos para la Unidad de Bomberos del Puerto
de Acajutla", producto de la adjudicación de la licitación mencionada fue suscrito entre CEPA y la
sociedad Proveedores de Insumos Diversos, S.A. de C. V., el día 18 de septiembre de 2015 en
los términos descritos en el párrafo precedente.

3) Que mediante Memorándum SPROC-4/2016, de fecha 23 de febrero de 2016, el Administrador
del Contrato, señor Alfredo Omar Barahona Rivera, informó a la UACI que la Contratista
incumplió el plazo de entrega del suministro, el cual finalizó el 30 de diciembre de 2015, fecha en
la cual solo entregó 11 ítems de los 13 adjudicados, quedando pendientes de entregar los ítems
4 y 29, correspondientes a dos Maniquí para Prácticas RCP (Medio Cuerpo) y dos Sistema
Autónomo de Respiración SCBA (Completo) respectivamente, los cuales fueron entregados
hasta el 5 de febrero del 2016, con un retraso de 37 días, tal como consta en las Actas de
Recepción Provisional y Definitiva, suscritas entre el representante de la Contratista, la jefe del
Almacén de Materiales y Repuestos y el Administrador del Contrato; por lo que considera el
Administrador de Contrato que de acuerdo a lo estipulado en los Artículos 85 y 160 de la Ley de
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LA CAP) y el numeral 6. 7.1 del
Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las
Instituciones de la Administración Pública, emitido por la UNAC, se ha hecho acreedora de la
correspondiente multa por incumplimiento al plazo contractual de entrega.

4) Que a través de Memorándum UAC/-93/2016, con fecha 28 de marzo de 2016 el Jefe de la UACI
remitió al Presidente de CEPA los documentos correspondientes, con la finalidad de dar inicio al
trámite de Imposición de Multa en contra de la sociedad Proveedores de Insumos Diversos, S. A.
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